
H I P Ó T E S I S  D E  R I E S G O

Elección de 16 
Circunscripciones Especiales 
Temporales de Paz
13 de marzo de 2022

Elecciones a Congreso 
de la República
13 de marzo de 2022

Elecciones presidenciales
29 de mayo de 2022

>

>

>

Con el fin de activar mecanismos de prevención y/o mitigación de los riesgos 
advertidos antes, durante y después de los certámenes electorales.

Riesgo electoral por incidencia de grupos armados 
ilegales y otros, así como por la conjunción de 
vulnerabilidades y capacidades.

Las acciones de los GAI de cara a las elecciones, 
dependen de las condiciones en el territorio: 

> Si hay control, generan mensajes intimidantes 
para intervenir en la elección.
> Si es una zona en disputa se activan repertorios 
de violencia para coartar o cooptar poblaciones. 

A LERTA TEM PRANA ELECTORAL
M A P A  N A C I O N A L  D E  R I E S G O

D E F E N S O R Í A  D E L  P U E B L O  -  N O S  U N E N  T U S  D E R E C H O S
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79 Riesgo 
Extremo

195 Riesgo 
Alto

186 Riesgo 
Medio

61 Riesgo 
Bajo

Municipios 
monitoreados 
por el SAT



Argelia, Toribio, Corinto, Suarez, Buenos Aires, El Tambo, 
Cajibío, Morales, Caloto, Caldono, Guapi, Lopez de Micay, 
Timbiquí, Miranda, Jambaló, Santander de Quilichao.

Andes, Angostura, Betania, Briceño, Campamento, 
Cañasgordas, Ciudad Bolívar, Dabeiba, Frontino, Hispania, 
Ituango, Jardín, Peque, Remedios, Sabanalarga, Salgar, San 
Andrés De Cuerquia, Segovia, Toledo, Uramita, Urrao, Valdivia, 
Yarumal, Anorí, Nechí, Zarazoga, Vigía Del Fuerte, Yondo.

MUNICIPIOS EN RIESGO EXTREMO

MUNICIPIOS EN RIESGO ALTO

Tumaco, Mosquera, El Charco, Santa Barbara de Iscuandé, 
Olaya Herrera, Maguí Payan, Roberto Payan, Barbacoas, 
Ricaurte, Policarpa, Cumbitara, Leyva, El Rosario, Cumbal.

CAUCA
16

NARIÑO
14

CHOCÓ
9

NORTE DE
SANTANDER

8

ANTIOQUIA
7

CAQUETÁ
6

ARAUCA
4

TOLIMA
4

Riosucio, Carmen del Darién, Quibdó, Alto Baudó, Bojayá, 
Medio San Juan, Istmina, Nóvita, Litoral del San Juan.

El Tarra, San Calixto, Hacarí, El Carmen, Convención, 
Teorama, Cúcuta, Tibú.

Bello, Medellín, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Tarazá, Murindó.

Cartagena Del Chairá, San Vicente Del Caguán, 
Solano, Curillo, San José Del Fragua, La Montañita.

Arauquita, Saravena, Fortul, Tame.

Ataco, Planadas, Chaparral, Rioblanco.

Puerto Leguizamo, Puerto Asis, Puerto Guzmán.

Buenaventura, Jamundí, Cali.

San Pablo, Cantagallo.

Íquira, Algeciras.

La Macarena.

PUTUMAYO
3

VALLE DEL
CAUCA - 3

BOLÍVAR
2

HUILA
2

META
1

Norosi, Altos De Rosario, Tiquisio, San Jacinto Del Cauca, 
Santa Rosa Del Sur, Simití, Morales, Arenal, Montecristo, 
El Carmen De Bolívar, Zambrano, San Jacinto.

Tuluá, Bugalagrande, Trujillo, Bolívar, El Dovio, Sevilla, 
Caicedonia, Florida, Dagua, Buga, Palmira, El Cerrito, Pradera.

Francisco Pizarro, La Tola, Samaniego, La Llanada, Providencia, 
La Cruz, San Pedro, Alban, Mallama, Los Andes, Córdoba.

Uribe, Mapiripán, Puerto Concordia, Mesetas, Vista Hermosa, 
Puerto Rico, Puerto Lleras, San Juan De Arama, Lejanías, 
El Castillo, Puerto Gaitán.

Acandí, Bajo Baudó, Medio Baudó, Condoto, Bagadó, Cantón De 
San Pablo, Cértegui, Rio Quito, Bahía Solano, San Juan Del Palmar.

La Playa De Belén, Abrego, Ocaña, Villa Del Rosario, El Zulia, 
Los Patios, Puerto Santander, Sardinata, Bucarasica, Toledo.

Ovejas, Chalan, Colosó, Tolú Viejo, Morroa, Los Palmitos, 
San Antonio De Palmito, San Onofre, Tolú, Coveñas.

Cubará, Guican De La Sierra, El Cocuy, El Espino, 
Panqueba, Chiscas, Chita, Jericó, Socotá, Socha.

Santa Marta, Aracataca, Ciénaga, Fundación, Zona Bananera, 
Algarrobo, Guamal, Banco, San Sebastián.

Barranquilla, Soledad, Malambo, Puerto Colombia, Galapa, 
Campo De La Cruz, Repeló, Sabanalarga, Luruaco.

Tierralta, San José De Uré, Puerto Libertador, Montelíbano, 
Montería, Sahagún, Valencia.

Valledupar, Agustin Codazzi, La Paz, Pueblo Bello, 
El Copey, Curumaní, Pailitas.

Neiva, Nátaga, La Plata, Baraya, Tello, Pitalito.

Guaduas, Chaguaní, Cabrera, Viotá, Fusagasugá, Sutatausa.

Balboa, Páez, Puerto Tejada, Mercaderes, Patia.

Riosucio, Supia, La Dorada, Samana, Norcasia.

Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa De Cabal, 
Mistrató, Pueblo Rico.

Puerto Caicedo, Valle Del Guamuez, San Miguel, Orito.

San Jose del Guaviare, El Retorno, Calamar, Miraflores.

Mitú, Carurú, Taraira.

Sácama, Paz De Ariporo, Yopal.

Cumaribo, Puerto Carreño.

Puerto Rico, Florencia.

Ibagué.

Arauca.

Leticia.

Bogotá

ANTIOQUIA
28

BOLÍVAR 
12
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12

NARIÑO
11
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11

CHOCÓ
10

SUCRE
10

BAYACÁ
10

MAGDALENA
9

ATLÁNTICO
9

CÓRDOBA
7

CESAR
7

HUILA
6

C/MARCA
6

CAUCA
5

CALDAS
5

RISARALDA
5

PUTUMAYO
4

GUAVIARE
4

VAUPÉS
3

CASANARE
3

VICHADA
2

CAQUETÁ
2

TOLIMA
1

ARAUCA
1

AMAZONAS
1

BOGOTÁ
1

NORTE DE
SANTANDER

10



F A C T O R E S  D E  
A M E N A Z A

Control social y territorial de 
grupos armados ilegales 
(principal el desarrollo de 
economías ilegales).

Disputas entre diversos grupos 
armados ilegales por el control 
territorial y corredores 
estratégicos de movilidad.

Amenazas a líderes sociales o 
candidatos cuyas propuestas 
políticas van en contravía de 
los poderes locales 
hegemónicos y sus intereses.

Continuidad del conflicto 
armado interno, con una fuerte 
influencia del narcotráfico.

R E C O M E N D A C I O N E S

39 recomendaciones de carácter nacional 
para Autoridades Civiles y Fuerza Pública, 
divididas según su línea de acción:

> Acciones de Disuasión y Control del 
Contexto de Amenaza.

> Acciones de Inteligencia e 
Investigación.

> Acciones de Protección.

> Acciones de Articulación y 
Coordinación Interinstitucional para la 
participación y el ejercicio de las 
libertades y derechos políticos.

> Impulso de acciones preventivas del 
Ministerio Público.

Además de recomendaciones focalizadas 
y específicas por cada macrorregión.
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